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Resoluclót¡ No. 234 t2022

3- Cumplido, comuníquese a la secretaría
demás oficinas que correspondan. Arch

La Floresta, 13 de set¡embre de 2022.

ACTA N" 026t2022

de desarrollo local

VISTO: que se entiende pertinente autorizar una recarga de garrafa para la olla de
Estación Floresta ref Yanette

RESULTANDO: que se hace necesario rect¡ficar la fecha del m¡smo.

CONSIDERANDO:
que hab¡endo s¡do tratado en este Gob¡erno Munic¡pal en Sesión Ordinaria Número
026122, de techa 13 de set¡embre de 2022, se hace necesario dictar el correspondiente
acto.adm¡nistrat¡vo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

. EL GOBIERNO MUN]CIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1-Autor¡zar el gasto de hasta $900 (pesos uruguayos novecientos ¡ a lá"empresa
Ud¡ler, por concepto de una recarga de 13k para la olla de Est Floresta

2- Pot la secretaría del municip¡o incorpórese al registro de resoluc¡ones,
notifíquese.
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